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Cucuta, 30 de junio de 2026 

Tratamiento
PETICIONARIO ANÓNIMO / CÚCUTA

Asunto: Respuesta SIM 1765113113. 

En  calidad  de coordinadora  del  Centro  Zonal  Cúcuta  3,  me permito  en  aras  de
brindar una respuesta a la Queja presentada por usted el día 05 de junio de 2026
por medio del  radicado SIM 1765113113 frente a la situación presentada con el
operador FAMI PISARREAL ubicado en el Municipio de Villa del Rosario.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por disposición legal es el rector del
Sistema  Nacional  de  Bienestar  Familiar,  del  cual  forman  parte  entre  otras,  las
Entidades Administradoras del Servicio, las cuales pueden suscribir contratos de
aporte con el ICBF de conformidad con lo dispuesto en el Art. 127 del Decreto 2388
de 1979, el cual establece que mediante la celebración de un contrato de aporte, el
ICBF provee a una institución de utilidad pública o social, de los bienes y recursos
indispensables para la prestación del servicio total o parcial, actividad que cumple
bajo la exclusiva responsabilidad de la entidad mencionada.

Dicha institución se responsabiliza del cumplimiento del contrato de trabajo, con
personal de su dependencia; lo que significa que tiene completa autonomía para
manejar todo lo relacionado con los asuntos del  personal.  Por tanto,  la relación
laboral de las personas que trabajan con las Entidades Administradora de Servicio –
EAS- se establece directa y exclusivamente con estas, las cuales celebran contratos
de trabajo en condiciones de empleadores con el personal que requiera, y como tal
se obliga a cumplir las leyes laborales vigentes.

Es  así  como,  al  no  ostentar  el  ICBF  la  calidad  de  empleador  respecto  de  las
personas que trabajan en las EAS, no recae sobre él, ninguna obligación legal para
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intervenir en los asuntos laborales de los mismos, toda vez que no son empleados
públicos  ni  trabajadores  oficiales  de  ésta  entidad;  pero,  las  EAS  cumplen  un
desarrollo ágil de procesos de escogencia del talento humano con la finalidad de
garantizar la conformación, organización, vinculación y fortalecimiento técnico del
talento  humano  requerido  para  el  desarrollo  del  servicio,  en  el  marco  de  la
autonomía.

Conforme a ello,  en lo pactado en los contratos de aporte que se suscriben,  se
consigna  la  estipulación  de  autonomía  de  las  partes  y  de  ausencia  de  relación
laboral  entre  el  ICBF  y  el  talento  humano;  es  decir,  que  la  relación  laboral  se
establece en este caso, entre las EAS y el talento humano, sin que el ICBF pueda
intervenir en las mismas, ya que las obligaciones y derechos que se derivan de esa
relación se entablan entre estos. Por lo que, al ICBF Regional Norte de Santander,
NO le corresponde intervenir en los asuntos derivados de los contratos de trabajo
que hayan celebrado los representantes legales de las Entidades Administradoras
del Servicio,  con el  personal vinculado para la prestación del servicio público de
Bienestar Familiar.

Aunado a lo anterior se deben recurrir a las instancias establecidas por las EAS,
dentro de sus lineamientos, así mismo a las instituciones establecidas dentro de la
legislación colombiana, encargadas de velar por los Derechos de los trabajadores,
con el fin de dirimir los conflictos de carácter personal y/o laboral que se pueden
estar presentando dentro de la EAS.

Es importante precisar, que desde esta coordinación se remitió respuesta el día 11
de junio de 2026, donde se elaborar y remite un breve informe sobre el estado de
ejecución del contrato de aporte 54008512024, suscrito con la EAS ASOCIACIÓN DE
PADRES HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMI PISARREAL, informe remitido
al  Grupo de Asistencia Técnica,  con el  fin de evaluar la solicitud de traslado en
donde se informa, 

“Así  mismo  es  preciso  indicar  que  durante  la  vigencia  del  contrato,  se  han
presentado situaciones de índole personal, en cuanto a diferencias que han existido
por parte de algunas madres comunitarias y la representante legal, en donde se han
manifestado malos tratos o posibles situaciones de acoso laboral, a lo cual desde
esta coordinación se ha instado a la resolución de los conflictos por medio de los
mecanismos establecidos por la EAS y la legislación Colombiana, aclarando que este
tipo de situaciones no han afectado la prestación del servicio, ni a ninguno de los
participantes.
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Como conclusión por parte de esta Coordinación y en calidad de supervisora del
contrato  de  aporte  54008512024,  suscrito  con  la  EAS  ASOCIACIÓN  DE  PADRES
HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMI PISARREAL, me permito indicar que
desde el  punto de vista  financiero  se puede determinar  que de acuerdo con el
seguimiento,  revisión  documental,  análisis  de  informes  financieros,  procesos  de
legalización de cuentas y verificación de soportes de ejecución, se evidencia que la
Entidad Administradora del Servicio ha ejecutado los recursos asignados conforme a
los  lineamientos  establecidos  por  el  ICBF  y  a  las  condiciones  pactadas  en  el
contrato,  así  mismo  desde  el  punto  de  vista  Técnico  y  en  cada  uno  de  los
componentes  es  posible  determinar  que  de  manera  general,  el  estado  de  las
Unidades  de  Servicio  de  la  Asociación  De  Padres  De  Hogares  Comunitarios  De
Bienestar  Fami  Pisarreal  se  caracteriza  por  un  cumplimiento  aceptable  con
oportunidades  de  mejora,  donde  los  principales  hallazgos  se  concentran  en  los
componentes administrativo, documental y de seguimiento técnico, sin embargo, es
importante  resaltar  que,  las  situaciones  identificadas  no  corresponden,  en  su
mayoría,  a  fallas  críticas,  se  evidencia  capacidad  de  respuesta  por  parte  del
operador  y  se  han  adelantado  acciones  de  mejora  que  han  permitido  avances
significativos y la subsanación de hallazgos encontrados”

Para culminar, desde esta se realizaron las acciones correspondientes dentro de las
competencias conferidas y respetando la autonomía consagrada en el contrato de
aporte suscrito con al PHCB Fami Pisarreal, encontrando que por el momento no es
posible tener en cuenta su solicitud de traslado toda vez que el contrato de aporte
suscrito fue prorrogado hasta el 31 de octubre del presente año.

Cordialmente,

ANDREA ORTIZ ARANGO 
Coordinadora Centro Zonal Cucuta Tres 

Aprobó: Andrea O., Coordinadora CZ3 
Revisó: Andrea O., Coordinadora CZ3
Proyectó: A. Bucheli, Apoyo Jurídico CZ3

 

                                                


